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S.P.P.M.E. - A 

.  
El SPPME- A se congratula ante el esfuerzo que realiza el Equipo 

de Gobierno de Fernando Zamora y la responsabilidad que de-

muestra la plantilla sanjuanera .-  

El SPPME-A  alaba el enorme esfuerzo y la responsabilidad demostrada por 

las partes que negocian el calendario de la Policía,   cuyos  primeros   resulta-

dos ya empiezan a producirse. Como no podía ser  de  otra   mane-

ra,   estos   primeros frutos  se   están obteniendo   gracias  a 

tal   esfuerzo   y   dicha  responsabilidad demostradas,  que  se susten-

tan  en  la voluntad,  disposición, actitud,  dialogo, que  se  centran   de   for-

ma   prioritaria en     los     intereses      generales     del municipio. El pasado 

día 4 de Enero el Presidente de la Sección Sindical, Miguel Ángel Orgaz ex-

puso a la Asamblea de Policía, los avances alcanzados y situación actual de 

las negociaciones. La plantilla inicia el año 2010 con ganas e ilusión renovada, 

surgidas de este clima y que a buen seguro contribuirán al desarrollo, profe-

sionalidad y buen hacer del colectivo para beneficio propio y de la población 

sanjuanera 

http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/gavino-estudian-relevo-previsto-201001150844.html
http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/gavino-estudian-relevo-previsto-201001150844.html
http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/gavino-estudian-relevo-previsto-201001150844.html
http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/francisco-manuel-godoy-proclama-201001151357.html
http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/francisco-manuel-godoy-proclama-201001151357.html
http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/francisco-manuel-godoy-proclama-201001151357.html
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Comenzamos una nueva andadura en el SPPME - A 

 

Conscientes del gran crecimiento de este sindicato tanto en la provin-

cia de Sevilla como en otras provincias limítrofes, desde la Dirección 

Autonómica del SPPME-A hemos decidido crear esta nueva revista 

como órganos propia de expresión de todas las secciones sindicales 

que conforman este gran sindicato.  

Este proyecto que comienza con este primer número debe de ser uti-

lizado por tod@s los afiliados para expresar su opinión de todo lo que 

rodea a su plantilla y será un éxito si tod@s colaboramos en su elabo-

ración, motivo por el que se hace imprescindible que nos mandéis a la 

dirección de correo sppme-a@sppme-a.es todas las informaciones de 

interés de vuestras plantillas, así como actuaciones policiales en los 

que os veáis envueltos para que sirva de homenaje a la labor diaria y 

en silencio que realizamos los Policías Locales. 

Este primer número esencialmente se ha nutrido de informaciones 

aparecidas en prensa pero la idea es que vosotros seáis los que hagáis 

las informaciones para que tod@s los compañeros sepamos los logros, 

fracasos y éxitos de nuestro sindicato en las diferentes plantillas 

donde estamos representados.  

Sabiendo este Sindicato que una gran inquietud de muchos compañe-

ros es la movilidad,  un lugar muy importante en la revista va a ocupar 

los distintos procesos selectivos para policía local que se publiquen en 

BOJA, para que de esta forma una vez que los leáis estéis atentos a 

su posterior publicación en BOE.  

Este nuevo proyecto es muy ilusionante para esta Dirección Autonómi-

ca y esperamos que la acogida sea grande entre todos vosotros y que 

a partir del segundo número seáis vosotros los protagonistas de esta 

nueva revista.  

        S.P.P.M.E. - A.  
  

   

Para dar a conocer todo el trabajo que nuestro sindicato desarrolla en las distintas 

localidades donde estamos representado, se hace imprescindible que consigamos el 

mayor número de correos electrónico  de nuestros afiliados para poderle mandar 

información. Si no recibes esta revista o conoces a compañero afiliados a los que no 

les llega mándanos un correo electrónico a la dirección sppme - a@sppme- a.es in-

dicándonos tu correo electrónico para que lo incluyamos en nuestra base de datos.  

mailto:sppme-a@sppme-a.es
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Carrión de los Céspedes. Dimite José Francisco Coronado alegando 

«cuestiones personales»  

Disminuir tamaño del textoAumentar tamaño del texto   

A.B.P. CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.  

Jueves , 14-01-10 

El alcalde del municipio aljarafeño, José Francisco Coronado, presentó ayer en el registro del Ayunta-

miento la renuncia a la vara de mando, según explicó, por cuestiones «personales».  

Coronado ocupaba la Alcaldía desde el año 2003 y en las elecciones de 2007 consiguió una mayoría que 

calificó de «aplastante». Sin embargo, su andadura en la política municipal ha concluido a falta de poco 

más de un año para la celebración de los próximos comicios.  

Aunque en el municipio se rumoreaba desde hace tiempo que las relaciones entre los miembros del equipo 

de Gobierno no eran las más cordiales, finalmente el primer edil ha decidido abandonar el mandato pero 

descartando cualquier tensión interna. «La renuncia ha sido dolorosa, pero se han dado distintas circuns-

tancias, principalmente personales. Es hora de emprender otro camino», indicó José Francisco, que reco-

noció que la idea le rondaba la cabeza desde hacía bastante tiempo.  

El alcalde asumió que en todo equipo siempre hay distintas formas de ver las cosas, pero que el trato con 

los concejales es correcto y no hay tensiones, por lo que éste no es el motivo de su marcha.  

Su salida se ha consensuado con el PSOE provincial, quien ha agradecido en un comunicado la «gran capa-

cidad de trabajo» del alcalde, a la vez que respeta la decisión de su marcha. Además, recordó los mayo-

res logros de Coronado durante su mandato los últimos siete años. «El municipio ha despegado económica-

mente con el desarrollo del primer parque empresarial, Novoparq, y la puesta en marcha del parque co-

mercial La Matilla; el desarrollo urbanístico ordenado y sostenible con nuevas urbanizaciones; la puesta 

en marcha de un plan de obras para mejorar las calles y barrios del municipio; el nuevo consultorio médi-

co; nuevas instalaciones deportivas; talleres de empleo y una amplia gama de actividades de dinamización 

cultural».  

Pleno de renuncia el 21  

Tras la presentación en el registro, Coronado dará cuentas en el pleno de su renuncia el próximo 21 a las 

siete de la tarde. Aunque todavía no está claro quién le sucederá en el cargo, todo apunta a que sea la 

segunda en la lista, Consuelo Reinoso, actual teniente alcalde, quien ocupe el sillón de mando.  

 

Bormujos. Gaviño y el PP estudian el relevo previsto en la Alcaldía  

Disminuir tamaño del textoAumentar tamaño del texto   

ABC. BORMUJOS  

 

El alcalde de Bormujos, el independiente Baldomero Gaviño, se reunió ayer con el secretario general del 

PP sevillano, Juan Bueno, para debatir el relevo en la Alcaldía acordado entre ambas partes dentro de su 

gobierno de coalición, toda vez que aunque Gaviño aseguraba no tener «problemas» en entregar el bastón 

de mando según lo pactado, no habría decidido si continuará en la Corporación municipal.  

El relevo en la Alcaldía fue pactado entre ambas fuerzas políticas tras las elecciones municipales de 

2007 para formar un gobierno de colaci·n, y establec²a que los independientes tendr²an la Alcald²a dos 

años y medio 

http://www.abcdesevilla.es/20100114/sevilla-sevilla-provincia/dimite-jose-francisco-coronado-20100114.html
http://www.abcdesevilla.es/20100114/sevilla-sevilla-provincia/dimite-jose-francisco-coronado-20100114.html
javascript:textomenor();
javascript:textomayor();
http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/gavino-estudian-relevo-previsto-201001150844.html
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javascript:textomayor();
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Francisco Manuel Godoy se proclama nuevo alcalde de Bollullos  

ABC. SEVILLA  

Francisco Manuel Godoy Ruiz ha sido proclamado hoy nuevo alcalde de Bollullos de la Mitación 

(Sevilla) gracias a los votos favorables cosechados durante el pleno de investidura, donde han votado 

a su favor todos los ediles del PP, los dos de Nueva Izquierda (NI)  e incluso el concejal no ads-

crito, Manuel Godoy, quien figuraba en el Grupo del PP hasta dimitir y abandonar y partido y quien 

precisamente tras este pleno ha renunciado a su acta de concejal.  

Fuentes municipales informaron a Europa Press de que Godoy Ruiz, quien ejercía como primer edil 

accidental desde que el pasado 21 de diciembre, cuando el pleno formalizó la renuncia a la Alcaldía 

del popular Antonino Gallego , ha sido hoy proclamado como nuevo alcalde durante la sesi·n de inves-

tidura. En concreto, la candidatura de Francisco Manuel Godoy Ruiz contó con el respaldo de todos 

los ediles del PP, de los dos del partido independiente, -uno de los cuales cogobierna con el PP-, e in-

cluso del edil no adscrito y antiguo concejal popular.  

De hecho, no ha sido la única sorpresa que ha dado Manuel Godoy, quien meses atr§s dimiti· de sus 

cargos en el Gobierno municipal, abandonó el Grupo del PP e incluso pidió su baja en el partido , 

porque al término de la sesión de investidura, este concejal no adscrito ha entregado en el Ayunta-

miento su renuncia al acta de edil, según las mismas fuentes.  

Gracias a última renuncia, el PP recupera la mayoría absoluta en el pleno del Ayuntamiento de Bollullos 

de la Mitación, donde los populares gobiernan gracias a un pacto con los independientes de Nueva Iz-

quierda, cuyo concejal Manuel Ortega ostenta las responsabilidades de Infraestructuras, Parques y 

Jardines.  

Cabe recordar al respecto que el Ayuntamiento comenzó el mandato con un gobierno en coalición en-

tre el PP y los independientes pese a que Antonino Gallego, quien gobernó 14 años el municipio, gozaba 

de mayoría absoluta. Posteriormente, el Gobierno municipal de coalición sufrió el abandono de Manuel 

Godoy, concejal no adscrito hasta la renuncia formalizada hoy, y del independiente Mateo Alvarez, 

quien no obstante permitió que su compañero de grupo siguiera co gobernando  

Huévar se suma a los municipios en crisis y debe ya a su plantilla las 

nóminas desde agosto  

Disminuir tamaño del textoAumentar tamaño del texto   

ABC. SEVILLA  

 

Los ayuntamientos de la provincia de Sevilla atraviesan una situación financiera muy delicada y alguno 

de ellos es ya incapaz de hacer frente a sus pagos. El último en sumarse a la lista es el de Huévar del 

Aljarafe, que acumula cinco nóminas sin abonar a su plantilla. El Consistorio, gobernado por Rafael 

Moreno (PSOE), ha abonado a su plantilla la nómina del mes de julio, pero adeuda aún a sus trabajado-

res los sueldos de cinco meses más la paga extraordinaria de Navidad.  

Los 170 trabajadores municipales esperaban aún en noviembre el pago de las nóminas correspondien-

tes a cuatro meses anteriores. Según informó a Europa Press el presidente del comité de empresa, 

Manuel Martínez, el Consistorio abonó «hace algo más de un mes» la nómina correspondiente al mes 

de julio, pero adeuda aún los salarios de «cinco meses» además de la paga navideña.  

  

http://www.abcdesevilla.es/20100115/nacional-sevilla-provincia/francisco-manuel-godoy-proclama-201001151357.html
http://www.abcdesevilla.es/hemeroteca/historico-18-12-2009/sevilla/Internacional/antonino-gallego-renuncia-a-la-alcaldia-de-bollullos-tras-14-a%C3%B1os-de-gobierno_1132620478520.html
http://www.abcdesevilla.es/hemeroteca/historico-18-12-2009/sevilla/Internacional/antonino-gallego-renuncia-a-la-alcaldia-de-bollullos-tras-14-a%C3%B1os-de-gobierno_1132620478520.html
http://www.abcdesevilla.es/hemeroteca/historico-20-12-2009/sevilla/Opinion/pp-de-bollullos-ratifica-a-godoy-como-sustituto-de-gallego-y-hoy-sera-nombrado-candidato-para-2011_1132652322030.html
http://www.abcdesevilla.es/20100114/sevilla-sevilla-provincia/huevar-suma-municipios-crisis-20100114.html
http://www.abcdesevilla.es/20100114/sevilla-sevilla-provincia/huevar-suma-municipios-crisis-20100114.html
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ACTUALIZACIÓN LEGISLATIVA.  
 

 En el BOE de  12 de Diciembre se ha publicado la Ley  Orgánica 2/2009, 

de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, so-

bre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.  

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».  Como siempre, a tu disposición en la web 

www.sppme-a.es y en la sede del Sindicato.  

OPOSICIONES  
 

CONVOCATORIAS EN BOJA  

 
Boletín número 10 de 18/01/2010  

Anuncio de 15 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Puerto Serrano, de bases para la selec-

ción de plaza de Policía Local. 

 

Boletín número 09 de 15/01/2010  

  

 EDICTO de 14 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Castilléjar, de bases para la selección 

de una plaza de Policía Local. 

PLAN DE FORMACIÓN DE ESPA PARA EL AÑO 2010 
 

 Publicado en el BOJA nº2 de 5 de enero la resolución de 14 de di-

ciembre de 2009, de la Dirección General de Política Interior, por la que 

se publica el Plan Anual de Formación de la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía (ESPA) para el curso académico 2010.  

APROBADA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA 2009:  

 2 plazas para T.A.G., 7 plazas de auxiliares administrativos, 16 pla-

zas de Policía Local, 1 Oficial de Policía Local,  1 de Bombero, y 23 plazas 

de peones. 

 

El SPPME- A gana las elecciones sindicales de Burguillos.  
El pasado día 30 de diciembre se celebraron en Burguillos (Sevilla), elecciones sindicales, siendo 

elegido por amplia mayoría como Delegado de Personal el representante del SPPME -A. Desde el 

Dirección Autonómica del sindicato queremos felicitar a los compañeros de Burguillos por el éxito 

conseguido animándoles a seguir trabajando por la consecución de mejoras para la plantilla de la 

Policía Local y el resto de funcionarios del Ayuntamiento.  
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El empleo en los ayuntamientos se recupera después de un año a la baja  

Los contratos por la Ley de Dependencia y los contratos sociales elevan el personal de la Administración 

local en un 3%, hasta las 30.793 personas · La tendencia es generalizada en Andalucía, salvo en Huelva  

TRINIDAD PERDIGUERO , LA SITUACIÓN  DE LAS ADMINISTRACIONES  LOCALES |  

 

El número de personas contratadas por alguna administración local de Sevilla (la Diputación Pro-

vincial, los ayuntamientos y sus respectivas sociedades y organismos autónomos) aumentó en un 

3,19% en el ¼ltimo a¶o, situ§ndose de nuevo e incluso superando ligeramente los niveles que hab²a 

en 2007, antes de que el parón en el sector de la construcción y de la compra -venta de inmuebles, 

a lo que siguió la crisis generalizada, hicieran que los ingresos de los municipios cayeran drástica-

mente tras años de bonanza.  

 

Así se desprende del nuevo Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas, que edita semestralmente el Ministerio de Política Territorial y en el que aparecen hasta 

30.793 personas dadas de alta en Sevilla en alguna administraci·n municipal. Son casi un millar 

más (952) que un año antes y 113 más que en el año 2007, cuando se paró e invirtió el crecimiento 

exponencial que venía registrándose hasta entonces. Entre 2001 y ese año el personal en nómina 

en ayuntamientos, en la Diputación y sus sociedades se incrementó en un 55%. En 2001, por ejem-

plo, sólo había en Sevilla 19.742 personas en este ámbito de la Administración.  

 

La tendencia sevillana es común al resto de provincias andaluzas, con la única salvedad de Huelva, 

donde se sigue perdiendo empleo en el sector de la Administración local. En el conjunto de Anda-

lucía hay 130.415 personas contratadas por administraciones locales, un 3,28% más que hace un 

año, según los datos del boletín del personal de las administraciones públicas, con datos actualiza-

dos hasta julio de 2009.  

 

Estas cifras, sin embargo, resultan especialmente llamativas, teniendo en cuenta que hay muchos 

ayuntamientos que han tenido que reducir sus contrataciones temporales por la merma de sus in-

gresos, han tenido que plantear Expedientes de Regulación de Empleo ante la Consejería de Em-

pleo de la Junta o están teniendo graves retrasos en el pago de las nóminas a su personal. La lista 

en Sevilla es conocida: Huévar del Aljarafe, Palomares del Río, Almensilla, Burguillos, Valencina de 

la Concepción y Montellano, entre otros.  

 

El presidente de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y alcalde de Dos Her-

manas, Francisco Toscano (PSOE), atribuye este repunte de las contrataciones en mitad de la cri-

sis a varios factores, además de al crecimiento vegetativo que se ha producido en Sevilla y Anda-

lucía en estos años y que obliga a prestar servicio a una mayor población.  

 

Por una parte, destaca la progresiva aplicación de la Ley de Dependencia, que se inició en 2007, 

pero que en 2008 y 2009 ha ido llegando con prestación de servicios a más personas discapacita-

das, en distintos niveles. Los auxiliares de ayuda a domicilio o los trabajadores sociales y psicólo-

gos que tramitan o llevan a cabo estas ayudas están en nómina de los ayuntamientos, a los que se 

traspasan las partidas necesarias para ello.  

 

Toscano consideró además que en estas cifras han influido, no los planes de choque contra la cri-

sis puestos en marcha por el Estado (las obras del Plan E se están haciendo con empresas exter-

nas), sino otros puestos en marcha por la Diputación y la Junta (en este caso el Plan Memta) para 

que los municipios puedan realizar contratos a personas en una situación de emergencia social, 

aunque sea de forma temporal.  

 

"La estad²stica ha demostrado que la mayor²a de los ayuntamientos no han usado esas subvencio-

nes para mantener el personal eventual que ya tienen contratado, sino para dar de alta a otros, el 

objetivo con el que fueron concebidas", destacó el dirigente socialista, quien subrayó la importan-

cia de esta apuesta cuando se están perdiendo empleos de forma masiva en el sector privado.  

 

 

 



Plante judicial por la falta de medios  

Los magistrados de los que dependen 16 pueblos de la comarca pedirán amparo al Consejo General del 

Poder Judicial si la Junta no pone soluciones · El recorte de taxis ha obligado a suspender las diligen-

cias de calle  

R. P. , SANLÚCAR LA MAYOR | DIARIO DE SEVILLAACTUALIZADO  

 

La Junta de Jueces del Partido Judicial de Sanlúcar la Mayor ha acordado solicitar amparo al 

Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) si la Delegación Provincial de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta, que dirige María Francisca Amador, no da una solución a la actual situa-

ción de "parálisis absoluta" que sufren los juzgados.  

 

Así se acordó en la Junta de Jueces, celebrada el 7 de enero y en cuya acta se señala, entre 

otras cosas, que la orden de la Delegación de la Junta de 4 de septiembre de 2009 sobre el uso 

de taxis por parte del servicio de Notificaciones y Embargos ha llevado en Sanlúcar a la suspen-

sión de la ejecución de las diligencias de calle, que no se circunscriben a los alrededores del 

edificio judicial.  

 

Ello "ha generado una parálisis absoluta" en los juzgados del partido judicial, "ocasionando 

múltiples perjuicios a los ciudadanos y agravando aún más si cabe el tradicional e histórico co-

lapso de los juzgados, afectando gravemente el ejercicio de la función jurisdiccional", se subra-

ya en el acta.  

 

Por ello, la Junta de Jueces acordó por unanimidad que, en caso de "no removerse los obstáculos 

mencionados, inmediatamente" se solicitará amparo al CGPJ, "al resultar afectado gravemente 

el ejercicio de la función jurisdiccional".  

 

En el acta, acuerdan además solicitar que se cree el Servicio Común Procesal, "imprescindible 

ante el extraordinario aumento del volumen de entrada de asuntos ocasionado por la multiplica-

ción de la población en el partido judicial y la extensión del mismo, que incluye 16 pueblos con 

muchos kilómetros, lo que ocasiona tal extensión que las actuaciones judiciales a practicar fuera 

de la sede judicial se vean entorpecidas y demoradas".  

 

Por otro lado, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Sanlúcar, que entró 

en funcionamiento el día 30 de diciembre, no prestará el servicio de guardia semanal que, por 

turno, le correspondería, debido a la carencia de las aplicaciones informáticas e impresoras ne-

cesarias para su correcto funcionamiento.  

 

Así lo recoge un acuerdo del juez decano del Partido Judicial de Sanlúcar, en el cual relata que 

el 30 de diciembre se realizó la toma de posesión del juez titular y del resto de su plantilla. 

Pero desde esa fecha carecen de "aplicaciones informáticas, impresoras o restantes medios 

materiales absolutamente indispensables a efectos de funcionamiento".  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La delegada de Justicia de la Junta en una visita a los juzgados de Sanlúcar.  
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Condenado un policía local por almacenar 60.000 archivos pederastas  

El acusado, natural de Aguadulce, fue descubierto gracias a la denuncia de un usuario de internet 

que se descargó uno de los archivos del procesado creyendo que se trataba de música "heavy".  

La Audiencia de Sevilla ha condenado a dos años y medio de cárcel a un policía local de 40 

años que almacenaba en su ordenador más de 60.000 archivos pornográficos de menores, mu-

chos de ellos de muy corta edad e incluso bebés.  

 

La Sección Cuarta de la Audiencia explica que el acusado M.G.C. fue detenido el 6 de marzo 

de 2007 en su domicilio de Aguadulce y en su ordenador se localizaron más de 60.000 fo-

tografías o vídeos "claramente pornogr§ficos en los que se utilizaba a menores de edad, al-

gunos de ellos palmariamente de menos de 13 años e incluso bebés de pocos meses".  

 

Los jueces optan por la condena más elevada en la franja prevista para este tipo de delitos 

por la elevada cantidad de archivos que almacenaba el acusado y que difundía a terceras per-

sonas y por su carácter "especialmente abominable y repugnante" debido al empleo de niños 

de muy corta edad.  

 

El acusado fue descubierto gracias a la denuncia de un usuario de internet que se descargó 

uno de los archivos del procesado creyendo que se trataba de música "heavy", precisa el fa-

llo.  

 

M.G.C. alegó desconocer que a través del programa "Emule" estuviese descargando y compar-

tiendo contenidos pornográficos, pero los jueces responden que por su profesión de policía 

local tenía "un cierto nivel cultural".  

 

Además, no era un lego en cuestiones informáticas pues ante la Guardia Civil reconoció que 

tiempo atrás tuvo instalado otro programa similar y también fue capaz de introducir su pro-

pio alias en sustitución del que aparece por defecto.  

 

El programa que utilizaba el condenado tiene su esencia en el intercambio de archivos y el 

usuario que lo instala "no puede ignorar tal forma de funcionar, única que explica el fácil ac-

ceso y descarga de tal elevadísimo número de archivos a través de internet", añade la sen-

tencia.  

 

La defensa, que ha interpuesto recurso de casación ante el Supremo, alegó la nulidad del re-

gistro domiciliario porque no estuvo presente el padre del acusado, verdadero titular de la 

vivienda, pero los jueces responden que la jurisprudencia tiene establecido que deben estar 

presentes "las personas a las que se refieren los iniciales indicios de autoría" del delito, aun-

que la vivienda pertenezca a terceras personas no sospechosas.  
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Entra en  

www.sppme- a.es 

regístrate como 

usuario y partici-

pa en el foro de 

Policías.  

 

 

 

 

REACTIVADO EL CURSO "FORMAS DE INICIAR EL PROCESO PENAL: EL 

ATESTADO". CONTIENE NOVEDADES INTERESANTES E IMPORTANTES.  
 

ORGANIZA: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.  CONVOCA: El SPPME-A. COLABORAN: INFO-

POLICIA Y OPENPOL. MODALIDAD: Semipresencial. HORAS LECTIVAS: 20 horas: 16 horas pre-

�V�H�Q�F�L�D�O�H�V���������K�R�U�D�V���´�$���G�L�V�W�D�Q�F�L�D�µ�����'�(�6�7�,�1�$�7�$�5�,�2�6�����0�L�H�P�E�U�R�V���G�H���O�D�V���)�)���\���&�&�����'�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G�� 

FECHAS: 16, 18, 23 y 25  Febrero 2010.  

�+�2�5�$�5�,�2�����������D�������·�������K�R�U�D�V���� 

LUGAR: Salón de Actos del Edif. Municipal de AA. SS. del Ayto. de Alcalá de Guadaíra.  

PONENTES: Abogados, Fiscales, Jueces y Magistrados.  

ADMISIÓN Y TRAMITACIÓN:Sede el SPPME -A Avd. Cádiz s/n Edif. Antigua Estación de Cádiz 

telf. 954987310.  

FECHA LÍMITE DE SOLICITUDES: 10 de Febrero.  

Nº ALUMNOS: Completar aforo. Plazas Limitadas.  

EQUIVALENCIA: Estas ponencias pueden ser convalidadas con algunas asignaturas de las carreras 

universitarias de Criminología o Derecho.  

BAREMACIÓN: 0,25 puntos.  


